














\ 

clo académico, y para otros asuntos que fueren nece-
sarios; , 

i) ·Supervisar las formas de evaluación del rendimiento, 
y sugerir al Consejo Directivo las medidas necesarias 
para que la misma se desarrolle de acuerdo con los ob
jetivos del curriculum; 

j) Estudiar las medidas tendientes a la superación del ni7 

vel académico de los estudios en la Escuela; 
k) Las demás que contribuyan al buen desarrollo de las 

funciones de la Escuela, y que sean propias de su calidad 
de organismo asesor del Consejo Directivo. 

CAPITULO IV 

COMITE EVALUADOR 

Artículo 12.-El Comité Evaluador es el organismo en
cargado del sistema de Evaluación y Promóción del Personal 
Docente. Su funcionamiento se regirá por lo establecido en 
el Estatuto de la Carrera Universitaria. 

CAPITULO V 

UNIDAD DE INVESTIGACION 

Artículo 13.-La Unidad de Investigación está consti
tuida por el "Instituto de Investigaciones Históricas" (IIH) , 
creado por acuerdo del Consejo Superior Universitario, se
gún Punto 12 del Acta No. 783 correspondiente a la sesión 
celebrada el 10 de febrero de 1962, y funcionará adscr ito a 
la Escuela, dependiendo del Consejo Directivo de la misma. 
Un reglamento especial determinará su organización y ac
tividades, las cuales se desarrollarán en estrecha r elación 
con las funciones técnico-docentes, de Servicios y Extensión 
Universitaria. 

CAPITULO VI 

UNIDAD DE ·sERli;ICIOS Y DE EXTENSION 
UNIVERSITARIA 

Artículo 14.-La Unidad ·de Servicios y de Extensión 
Universitaria es el organismo académico encargado de desa
r rollar y coordinar las actividades d_e: 
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a) Servicio Social; 
b) Prácti,ca Profesional ; 
c) Extensión Universitaria. 

CAPITULO VII 

ASESORIA DE ESTUDIANTES 

Artículo 15.-La Asesoría de Estudiantes está constitui
da por todos los profesores de la Escuela, a quienes se asig
nará actividades de orientación de los estudiantes, asesoría 
de tesis y de investigaciones, y otras funciones semejantes. 
El Consejo Directivo distribuirá las asignaciones de trabajo 
a cada profesor, en esta actividad, velando por el efectivo 
cumplimiento de la misma. 

CAPITULO VIII 

CURRICULUM DE LA ESCUELA DE HISTORIA 

Artículo 16.-El currículum d~ la Escuela de Historia 
está constituido por el conjunto de elementos y actividades 
educativos, _tendientes al cumplimiento de los objetivos pre
vistos para la formación profesional y social de los estu
diantes. 

Artículo 17.-Los objetivos del curri~ulum de la Escue-
la de Historia, son los siguientes: __ __ __ ___ _ 

a) Que la investigación el estudio y el aprendi:z:aje de la 
Historia, y de las ciencias y disciplinas afines, se desa
rrollen conforme a métodos y técnicas que pongan én
fasis en la integración del saber científico y en la for
mación social del estudiante; 

b) Que el desarrollo de los estudios históricos tienda a pro
porcionar a los futuros profesionales en esta rama, las 
bases para que prosigan por sí mismos su formación e~ 
ese campo científico; 

c) Que en el transcurso de su carrera, los estudiantes ob
tengan una adecuada información · sobre los fenómenos 
propios del estudio de las ciencias sociales, a efecto de 
que puedan aplicarla en la interpretación de los hechos 
históricos; 

d) Que e1 avance de la investigación y el aprendizaje de la 
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Historia desarrollen en los estudiantes una actitud crí
tica; 

e) Que se valoren adecuadamente las actividades de prác
tica profesional y de servicio social que desarrollen los 

. estudiantes; 
f) Que se ensayen nuevas modalidades de organización de 

las materias o asignaturas, así como métodos y técnicas 
docentes que aseguren resultados positivos en la forma
ción de los estudiantes; 

g) ·Que cada una de las carreras que se impartan en la Es
. cuela, esté organizacfa en relación directa con el campo 

del 'futuro trabajo profesional de los estudiantes, y por 
ende con la realidad nacional. 

Artículo 18.-Los estudios de la Escuela de Historia se 
organizan tendientes a la formación de profesionales en : 

a) Historia; 
b) Antropología; 
c) Arqueología; 
d) Profesorado de Enseñanza Media en Historia y Cien

cias Sociales; 
e) Capacitación o formación para docentes en servicio, en 

Historia y Ciencias Sociales, para los niveles de educa
ción primaria y secundaria ; , 

f) Capacitación o formación para auxiliares en historia , an
tropología, arqueología, museología o archivología; 

g) Otras que en el futuro se consideren necesarias al país. 

Las carreras indicadas en los incisos a) , b) y c) de 
este artículo se impartirán a nivel de Licenciatura. Pa
ra los efectos de la formación de profesionales que se 
ha indicado anteriormente será aplicable lo dispuesto 
en el Capítulo II del Título VI de los Estatutos de la 
Universidad de San "Carlos de Guatemala. 

Artículo 19.-Los planes de estudios de las carreras de 
Antropología y Arqueología se regirán por reglamentos es
peciales. La implementación de los estudios conducentes a 
obtener los diplomas mencionados en los incisos e) y f) del 
artículo anterior, se hará de acuerdo con las necesidades que 
se establezcan en el medio naciona¡; y previa la planifica
ción respectiva. 
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Artículo 20.-Las materias o asignaturas que forman 
parte de este currículum, se agrupan por afinidad de sus con
tenidos en las áreas siguientes: 

A. Araa de Teoría de la Historia, Metodología y Técnicas 
de Investigación Histórica; 

B. Area de Historia General, que comprende las sub-área5 
siguientes: j 
l. Sub-área de Historia Universal. 
2. Sub-área de Historia de América. 
3. Sub-área de Historia de Guatemala y Centroamérica. 
4. Sub-área de Estudios Indígenas. 

C. Area de ra!¡nas especializadas de la Hjstoria, que com
prende las sub-áreas siguientes: 

l. Sub-área de Historia del Arte. 
2. Sub~área de Historia de las Ideas. 
3. Sub-área de Historia Económica y Social. 

D. Area de Ciencias Sociales; 

E. Area de Antropología; 
F. Area de Arqu~ología; 
p . Area de Educación y Filosofía. 

Artículo 21.-Cada. una de las áreas estará bajo la di
rección de un Profesor Titular principal, con los profesores 
adjuntos y auxiliares que fueren necesarios. 

Artículo 22.-La organización de las materias o asigna
turas se hará por medio de las formas o modalidades siguien
tes: 

a) Cursos temáticos; 
b) Cursos monográficos; 
c) Unidades de integración; 
d) Seminarios; 
e) Unidades de trabajo; 
f) Otras que sean adecuadas y conforme a los objetivos 

del currículum. 
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CAPITULO IX 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA 
EN HISTORIA 

Artículo 23.-Los estudios conducentes a la Licenciatu
ra en Historia, se organizan en tres ciclos, que son los si
guientes: 

A. Ciclo Introductorio 

Dividido en dos semestres, con las asignaturas organiza
das en modalidades de cursos, que son los siguientes: 

Primer Semestre: 

a) Sociología General; 
b) Teoría Económica I; 
c) Antropología General; 
d) Filosofía I (Temas fundamentales de la Filosofía); 
e) Métodos y Técnicas de la Investigación Social. 

Segundo Semestre: 

a) Sociología Guatemalteca; 
b) Teoría Económica II; 
c) Antropología Social; 
d) Filosofía II (Lógica Dialéctica); 
e) Introducción a la Ciencia Política. 

B. Ciclo de Formación Profesional 

Artículo 24.-El Ciclo de formación prófesional com
prenderá un mínimo de 35 asignaturas, incluyendo dos se
minarios obligatorios, seleccionados por el estudiante con
forme a sus intereses vocacionales. En cada semestre los es
tudiantes podrán inscribirse en el número de asignaturas 
que estimen conveniente. 

C. Ciclo Final 

Artículo· 25.-En el ciclo final se realizarán las activi
dades conducentes al examen de grado, y las mismas podrán 
consistir en: 
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a) Una investigación supervisada por la Unidad de Inves
tigación de la Escuela (Instituto de Investigaciorie.s His
tóricas), cuyos resultados se presentarán en informe es
crito espedal; o 

b) Una tesis de licenciatura, dirigida pO[ un asesor de te
sis, y que aprobará el Comité designado para el efecto. 

Artículo 26.-En reglamentos especiales se desarrolla
rán los preceptos que normen este ciclo. 

Artículo 27.-Como condición para obtener el grado aca
démico de Licenciado en Historia, en el transcurso de la ca
rrera el estudiante deberá desarrollar una serie de activida
des en forma de servicio social. Estas actividades podrán 
consistir en: 

a) Pláticas, conferencias, cursillos y otras actividades se
mejantes, especialmente en establecimientos del Nivel 
de Educación Media, instituciones sociales como sindi
catos y otras, debidamente supervisadas; 

b) Participación en la elaboración de programas y planes 
de estudio de los diversos· niveles educativos, en el Area 
de Historia y Ciencias Sociales, y en otras actividades 
de la Educación Nacional; 

c) Participación en la conservación, selección y ordena
miento de testimonios históricos, documentales o de otra 
naturaleza; 

d) Participa'ción en misiones culturales al interior del país; 
e) Desempeño de servicios auxiliares en la docencia del ni

vel superior; 
f) Otras actividades semejantes que se traduzcan en servi

cios a la comunidad, o a los intereses generales de la 
Nación, y que conduzcan a la obtención de experiencias 
útiles en la formación profesional. 

Artículo 28.-Un reglamento especial regulará el fun
cionamiento y forma ·de evaluar el Servicio Social. 

Artículo 29.-Para la obtención de la Licenciatura en 
Historia, el estudiante deberá comprobar ' el uso instrumen
tal de un idioma extranjero (inglés, francés , italianq, ale
mán u otro idioma moderno aprobado por el Consejo Direc
tivo de la Escuela) ; o bien de una lengua indígena. 
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Artículo 30.-El examen de ,grado consistirá en la pre
sentación y discusión del informe de investigación, o de la 
tesis, ante un Jurado Examinador. 

CAPITULO X 

PLAN DE ESTUDIOS DE PROFESORADO DE 
ENSEÑANZA MEDIA EN HISTORIA Y 

CIENCIAS SOCIALES 

Artículo 31.-Los estudios conducentes al Profesorado 
de Enseñanza Media en Historia y Ciencias Sociales se or
ganizan en tres ciclos, que son los siguientes: 

A. Ciclo Introductorio 

Dividido en dos semestres comunes con la Licenciatura 
en Historia. 

B. Ciclo de For,mación Profesional (20 aiügnaturas) 

Las asignaturas de este Ciclo tienen las mismas espe
cificaciones relativas a la Licenciatura en Historia, pero 
con variantes en la selección de las materias de cada 
área, de manera que se asignen aquellas más adecua
das a la formación del Profesor y relacionadas con los 
planes de estudio de la Educación Media. 

C. Ciclo de Práctica Profesional (un semestre) 

En este ciclo se realizará la actividad de Práctica Pro
fesional, conducente al examen previo a otorgar el t í
tulo, y consistirá en una práctica docente supervisada, 
de la cual se presentará un informe escrito. 

La práctica profesional y el examen respectivo se re
girán por reglamentos especiales. 

Artículo 32.-Sobre el Servicio Social se adoptarán las 
disposiciones del Plan de licenciatura, en todo lo que fueren 
aplicables. 
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CAPITULO XI 

METODOLOGI.il Y TECNICAS D,E ENSEÑANZA 

Artículo 33.-La Escuela de Historia, por medio de su 
- organismo directivo y unidades académicas correspondien

tes, velará por el desarrollo y renovación de la metodología 
y de las técnicas de aprendizaje, a efecto de evitar la clase 
magistral como práctica · exclusiva de la docencia. 

Con tal propósito se usarán métodos de trabajo en equi
po, estudio dirigido, seminarios y otras modalidades, de 
acuerdo con la naturaleza de cada materia. 

CAPITULO XII 

EVALUACION 

Artículo 34.-La evaluación del rendimiento de los es
tudiantes deberá ser sistemática y permanente, evitándose 
las pruebas o exámenes únicos. En todos los cursos, unida-

, des de integración y otras formas de organización de las 
materias, la zona ele calificación será del 80% y la prueba 
final del 20%. En el reglamento de evaluación deberá de
terminarse la existencia d,e punteos mínimos de zona y de 
la prueba final; igualmente, la nota mínima de promoción. 

Asimismo se fijará en dicho reglamento el número de 
veces que un estudiante puede sustentar exámenes de recu
peración o de retrasadas, los casos en que esto no es proceden
te, las fechas de las pruebas y otros aspectos complemen
tarios. 

CAPITULO XIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

A rtículo 35.-Los dos planes de estudio contenidos en 
este Reglamento (Licenciatura en Historia y Profesorado 
de Enseñanza Media en Historia y Ciencias Sociales) se apli
c_arán íntegramente a partir del ciclo académico 1975, tanto 
para los estudiantes de nuevo ingreso, como para quienes 
hayan aprobado su ciclo introductorio de dos semestres en 
1974, conforme al plan del Departamento de Historia de la 
Facultad de Humanidades, vigente ese año, con las varia
ciones que se hayan aplicado a tales estudiantes. 
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S.in embargo, los estudiantes inscritos en 1973 o en años 
anteriores, podrán optar por incorporarse a estos nuevos pla
nes, cuando estimen que les son 'más favorables . 

Artículo 36.-En tanto se dicta una nueva reglamenta
ción, el "Instituto de Investigaciones Históricas" seguirá "ri
giéndose por el Reglamento aprobado por el Consejo Supe
rior Universitario, en el acta a que se refierP el artículo 13 
de este Reglamento. ' 

Artículo 37.-El Consejo Directivo de la Escuela de His
toria deberá quedar integrado en el transcurso del mes de 
julio de 1975. En tanto, las funciones que se le asignan en 
este Reglamento serán desempeñadas por la actual Comi
sión Directiva. 

Artículo 38.-Mientras se convoca a los concursos de opo
sición previstos en el Estatuto de la Carrera Universitaria, 
el Director de la Escuela será designado por el Consejo Su
perior Universitario, a propuesta en terna del Consejo Di-

1rectivo. 

Artículo 39.-Las oposiciones para los cargos docentes o 
de investigación de la Escuela deberán realizarse de manera 
que estén totalmente provistos en el segundo semestre de 
1975. Para el efecto, el Consejo Directivo de la Escuela, de 
conformidad con las normas respectivas, hará las convocato
rias en el transcurso del mes de agosto del mismo año . 

Artículo 40.-El Consejo Directivo está facultado para 
aprobar las medidas necesarias tendientes a establecer los 
organismos previstos en este Reglamento, conforme a las 

. posibilidades presupuestarias. Queda entendido que aque
llos servicios derivados de las atribuciones y obligaciones que 
son propios de los cargos obtenidos por elección, serán pres
tados en· forma ad-honorem. 

Artículo 41.-Las atribuciones que estaban asignadas al 
que fuera el Departamento de Historia de la Facultad de 
Humanidades corresponden exclusivamente a la Escuela de 
Historia, en cuanto conciernen al desarrollo de los estudios 
en esta especialidad, de las ciencias y disciplinas afines, otor
gamiento de dtulos y grados, formación profesional y otras 
propias de su condición de unidad académica de la Universi-
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dad de San Carlos de Guatemala. Asimismo, la Escuela de 
Historia seguirá prestando todos los servicios académicos o 
de cualquier otro orden, que fueron prestados por el men
cionado Departamento <;le Historia, ya sea en unidades do
centes de la Universidad o en instituciones externas. 

Artículo 42.-Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se_ opongan a lo preceptuado en este Reglamento. 

Aprobado por el Consejo Superior Universitario, en el 
Acta No. 12-75, Punto CUARTO Inc.iso 4. 3. 3, de 28 de mayo 
de 1975. 
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